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fuIUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO
§ANTA MARIA DE HUACHIPA
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C.P. santa maría de Huachipa, 04 de enero del 2ü23

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 03 de enero de 2023, con el voto UNANIME de
los señores Regidores y con la dispensa del trámite de Lectui'a y Aprobación de Acta, y;

CONS!DERAN DO:
"Q.Íte, los gobiernos locaies güzan cie autonomía política, ecanémica y administrativa en ios
osunfos de su eampetenciT", conforme lo estableee el artíe ulo Lg4s de la Constitue ién política
del Estado concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipaiidaejes, Ley Ns 27972. Q.ue, la autonomía que la Constitueién poiítiea dei perú
d5 stablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
dministratívos y de administración, eon sujecién al ordenamiento jurídico;

Q.ue, a través de la segunda disposicién Complementaria lVlodificatoria de la Ley Na 31433,
publicada el 06 de marzo en el diario oficiaf "El Peruano", se modifica el artículo Ns g2 de la Ley

t, lrl Ns 30057, Ley del Servicio eivil , estableciéndose que ".., ..en eleoso de los gobiernos regionales
gobiernas latales , la tlesígnacián rlel serretrsrio técnico se realizu mediante aruerda de
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regional a acuerdo de canseio municipal, según corresponda, siendo la designoción por
añas renovables una solu vez y par el mismo plazo, El secretsrio téenica puede ser un

Ll
\)
oBo

'sfaricr Q
rvidor Ce la entidsd qae se desempeña como to!, ert adición a sus funcíofies..,.,,, la

competencia para proponer la terna para secretario de las autoridades del procedimiento
Administrativo reeae en el alcalde, conforme al incis * 37 del artículo Np Z0 de la Ley Orgánica
Ce Municipalidades Nq ?V972 mcdificaCo por el ertlculo Ns 01 de la Ley Nq 31433,
correspondiendo al pleno del consejo municipal designar al Secretario Técnico Responsable del
Proced i rn iento Admi nistrativo Discip I ina rio.

Que, mediante carta de fecha 27 de diciembre del 2ü22, el abog. Cristian Acosta Ramírez,
Bresenta su carta de renuncia al cargo de Secretario Técnico de Precedimientos Administrativos
Disciplinarios, solicitando para tal efecto se eleve su carta al pleno concejal para que lo debata
y acepte, agradeciendo las oportunidades de crecimiento personal y preparación profesionat
que brindo durante el tiempo que ejercíó dicho cargo.

Que, en sesión de consejo de la fecha, la titular de la entidad eue en merito a lo que estipula
el artíeulo L de la Ley N'31433 que modifiea el ARTíCULO Z0 de la Ley N' ?7g7?- Ley Orgániea
de Municipalidades, - ATRIBUCIONES DEL ALCALDE; Son atribuciones del alealde: ineiso 37.
Proponer al concejo municipal las ternas o candidatos para la designación del secretario técnico
del procedimlento administrativo dísciplinario y del coordinador de la unídad funcíonal de
integridad institucional. En ese contexto propone los siguientes candidatos:
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MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO
§ANTA MARIA DE HUACHIPA

p!-opone la terna descrita para designar como secretario técnico de la Municipalidad del Centro
Poblado de Santa fi¡laría de Huachipa, ante el Pleno del Consejo Municípal, para que delibere y
determine su designación.

EN USO DE IA5 FACULTADES CONFERIDAS POR EL INCISO 35 DEL ARTICULO 9 Y ARTíCULOS 34 Y
41 DE tA LEY N" 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPAL¡DADES, EL CoNCE,o MUN¡CIPAL

SE ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - ACEPTAR la renuncia del Abogado Crisrian Franclin Acosta Ramírez como
SICRETARIO TECNICO del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad del
Centro Poblacio de Santa María de Huachipa.

LO SEGUNDO.- DESIG NAR a partir de la fecha al Abogado ABEL LUts RosAS futRlNo
como SECRETARIO TÉeNleÜ del Procedimiento Administrativo üisciplinario de la tVtunicipalidad
del Centro Poblado de Santa María de Huachipa, Indicando que dicha designación es adición a

sus funciones, al amparo del artículo Ns 92 de la Ley Ne 30057 - Ley del Servicio Civil, pára que
curnpla eon las funeiones establecidas en dicha fey y su reglamento y las disposicione§
emanaeJas de la ar-.¡toridad Nacional del servicio civi!.

AFTíqUtg fFnCf nO. - ENCARGAR a la Secretaría General la norificación del presente acuerdo
de ccnsejo a las partes interesedas.

ARTíCULO CUARTO.-ENCARGAR a Ia subgerencia de Tecnología, lnformación y comunicaciones,
la publicacién del presente Acuerdo de Concejo, Bñ el Portal !nstitucional:
www.munihuachipa gob. pe

RECISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

c.F
fv{UN¡ülPi{ D DEL Ü.P

SAI.IIA MA D E HUACHIPA

Abog. JOSI AN IO MINANO PUÍüAYAU(I GENERAi (t:}
LI§ECRE f,!
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Abogada ABEL LUlS RüSAS MERTNO GERENTE DE A§ESÜRIA JURIDICA
Abogado SERGIO MIKE RAMOS EVANGELTSTA GERENTE DE ADMINSTRACION TRIBUTARIA

Abogado WALTER YERSON M EN DEZ

ADRIANO
SUB GERENTE DE DEMUNA Y DE LA MUJER

Av. Los Canarios Mz. "O 2" Lt.5 El Club - Huachipa Telf.: 371-o61s.
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